
SECRETARIA.  Santiago de Cali, 26 de enero de 2022.-  A Despacho del señor Juez el 

presente proceso.  Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA DIAZ ERAZO 

Secretaria 

 

 

RAD. 76001310300420200010600 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

REQUERIR a la parte demandante para que adelante los trámites pertinentes a fin de 

obtener la notificación de la parte demandada, lo cual deberá hacer dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la notificación por estado, del presente auto (Numeral 1° 

Artículo 317 C.G.P.). 

 

 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 
RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

 

 
JUZGADO 04 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO Nro.   011     DE HOY    Ene.- 27- 2022    

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

 

DIANA PATRICIA DIAZ ERAZO 

Secretaria 


